
       La duración de los contratos de suministros de entregas adicionales adjudicados a través del procedimiento negociado sin publicidad no podrá, por regla general, 
ser superior a tres años. (Art. 168 c) 2º)

       En los procedimientos de asociación para la innovación cuando la adquisición de las obras, servicios o suministros conlleve la realización de prestaciones 
sucesivas, éstas solo se podrán llevar a cabo durante un periodo máximo de cuatro años a partir de la recepción de la resolución sobre la adquisición de las obras, 
servicios o suministros a la que se refiere el apartado 1 del presente artículo. (art. 181.3)

      La duración de un acuerdo marco no podrá exceder de cuatro años, salvo en casos excepcionales, debidamente justificados. La duración de los contratos basados 
en un acuerdo marco será independiente de la duración del acuerdo marco, y se regirá por lo previsto en el artículo 29. Solo podrán adjudicarse contratos basados en 
un acuerdo marco durante la vigencia del acuerdo marco. (art. 219.2)

Utilizando el asesoramiento de 
Terceros

C O N C E S I O N E S

S E R V I C I O S ,  S U M I N I S T R O S  Y  
A R R E N D A M I E N T O S  D E  B I E N E S  M U E B L E S

Las prórrogas

Las ampliaciones

Los plazos

¿Se puede prorrogar 
un contrato menor?

¿Son obligatorias?  ¿Dónde se 

No

No Una o varias hasta el límite 

¿Cuántas prórrogas 
son posibles?

Son obligatorias para el 
empresario salvo cuando se 

haya demorado la 
Administración en el abono del 

precio más de seis meses. 

El órgano de contratación
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En los supuestos de demora en la ejecución de la prestación por parte del 
empresario, el órgano de contratación podrá conceder una ampliación del 

plazo de ejecución, sin perjuicio de las penalidades que en su caso procedan. 

Sí

¿Deben estar 
previstas en los 

pliegos?  

¿Se puede prorrogar 
un contrato de forma 

tácita?
Excepto en los contratos de 

duración inferior a 6 meses exige 
preaviso con antelación de 2 
meses salvo que en el pliego 

establezca uno mayor.  

¿Debe preavisarse?  
 

¿Quién las acuerda?  

Nueva LCSP Art. 29

LA DURACIÓN DE  
LOS CONTRATOS 

I N F O G R A F Í A

a) La naturaleza de las prestaciones,  
b) Las características de su financiación  
c) y la necesidad de someter periódicamente a concurrencia la realización de las mismas,  

La duración deberá establecerse teniendo en cuenta:  


